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Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 7 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con catorce minutos del 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, establecidos en el aula Leona Vicario 
de este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
siguientes ciudadanos: 	  

Santiago López Acosta 	 Presidente 

Yari Zapata López 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Jesús Paz Gómez 

Dani Ángel Martínez Muñoz 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

América Montaño Vergara 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante propietario del PRI 

Representante propietario del PRD 

Representante suplente del PVEM 

Representante suplente de MC 

Representante propietaria de NA 
c: , 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe cuórum 
legal para celebrar la sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que en la sesión también están 
presentes: el secretario ejecutivo del Instituto, Juan Carlos Cano Martínez y la 
coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 	 

En virtud de que se encuentra presente el Lic. Dani Ángel Martínez Muñoz, el 
presidente de la Comisión procede a tomar la protesta de ley como 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México. 	  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procede a la 
lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 31 de mayo de 2017; 

IV. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; 	 

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y 
recibida; 	  

VI. Informe sobre el seguimiento del padrón electoral y la lista nominal de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero; 	  

VII. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 	 

VIII. Informe trimestral sobre la estrategia de promoción y difusión de la 
credencialización de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 
(abril-junio); 	  

IX. Asuntos generales; 	  

X. Clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el proyecto de 
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos siendo las doce 
horas con dieciocho minutos. Por tratarse de una sesión ordinaria, se abre el 
punto de asuntos generales, el representante suplente de Movimiento 
Ciudadano agenda un punto respecto a un oficio que giró a la Comisión el 
ciudadano Jesús Paz Gómez. Por parte del consejero electoral Luis Miguel 
Rionda Ramírez, se agenda el punto acerca de la adenda propuesta por parte 

cr del consejero electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), Enrique Andrad , 
al aprobarse el acuerdo donde se emiten los lineamientos para la emisión el 
voto vía postal de los mexicanos residentes en el extranjero el pasado 28 e 
junio de 2017 durante la sesión extraordinaria del Consejo General. 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el secretario 
técnico solicita que se le exima de su lectura, al igual que los puntos IV, VI, VII 
y VIII del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de acta seis del treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete. Cede el uso de la voz a la consejera electoral Yari Zapata López. --- 

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que tiene algunas 
consideraciones de forma que le hará llegar al secretario técnico de la 
Comisión. 	  

El presidente de la Comisión indica que se harán las precisiones solicitadas. Al 
no haber más intervenciones, somete a aprobación el proyecto de acta de 
referencia, siendo aprobada por unanimidad de votos a las doce horas con 
veintiún minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del treinta y uno de 
mayo de dos mil diecisiete, el presidente de la Comisión la somete a 
consideración de los integrantes de la misma y, al no haber comentarios, se 
procede con el siguiente punto del orden día. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario 
técnico dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 31 de mayo de 2017, se giró oficio CEVGRE/019/2017, 
signado por Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigido a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero 
presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, para informarle que en la sesión ordinaria que la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
(CEVGRE) celebró el 31 de mayo de 2017, el representante propietario del 
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Partido de la Revolución Democrática solicitó, mediante oficio, que a través 
del consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se gestionara, ante el Instituto Electoral del Estado 
de México, que los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
esta Comisión pudieran asistir como invitados especiales a la jornada 
electoral del domingo 4 de junio, dado que la entidad mexiquense 
contempla el voto desde el extranjero para el cargo de la gubernatura del 
estado. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 31 de mayo de 2017, se recibió copia del oficio P/0060/2017, 
signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido 
a Pedro Zamudio Godínez, consejero presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, en donde le solicita que los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la CEVGRE puedan 
asistir como invitados especiales a la jornada electoral que se realizará del 
domingo 4 de junio para conocer de cerca los trabajos que se llevarán a 
cabo en la mesa de escrutinio y cómputo que se instalará para el voto de 
los mexiquenses residentes en el extranjero en la elección del cargo de la 
gubernatura del Estado de México, lo anterior tras el acuerdo tomado en la 
sesión ordinaria de la CEVGRE de fecha 31 de mayo de 2017. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

El secretario técnico de la Comisión hace constar que se incorpora a la sesi ' 9r
11 

ordinaria la representante propietaria del Partido del Trabajo, siendo las doce 
horas con veintidós minutos. 	  

3. Con fecha del 1 de junio de 2017, se recibió oficio P/0061/2017, signado 
por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido al 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
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por medio del cual remite copia simple del oficio IEEM/PCG/PZG/1578, en 
donde el consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, Pedro Zamudio Godínez, comunica que el registro 
del programa de invitados especiales concluyó el 26 de mayo de 2017, 
superando su capacidad de asistencia, motivo por el cual no es posible 
atender la petición. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 1 de junio de 2017, se giró oficio CEVGRE/020/2017 signado 
por Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
dirigido a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
donde le informa que el 31 de mayo de 2017 se llevó a cabo sesión 
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, en la cual se aprobó un punto de acuerdo por 
el cual se propone al consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato que se informe al Consejo General de 
este Instituto sobre la gira de trabajo en el estado de California, Estados 
Unidos, para la promoción y difusión de la credencialización, activación y 
voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero en 2018 y, en su 
caso, por su conducto se remita a la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia, del Instituto Nacional Electoral, el documento "Relación d 
planteamientos y propuestas por parte de migrantes guanajuatenses, 
residentes en el estado de California, Estados Unidos, respecto al trámite 
de credencialización y activación, así como del voto desde el extranjero en 
2018", para su análisis y atención. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

5. Con fecha del 5 de junio de 2017, se recibió copia simple del oficio 
INE/DERFE/0671/2017 signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de la 
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Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
dirigido a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
donde le remite los proyectos de Lineamientos para la Conformación de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como para la 
Organización del Voto Postal de las Ciudadanas y Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, a fin de contar con las consideraciones a 
dichas propuestas el viernes 2 de junio de 2017. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. - 

6. Con fecha del 8 de junio de 2017, se recibió copia simple del oficio 
SE/302/2017 signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a René Miranda 
Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario 
técnico de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, por medio del cual remite un documento que contiene las 
observaciones realizadas por el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato a los proyectos de Lineamientos para la conformación de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como para la 
Organización del Voto Postal de las ciudadanas y ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

7. Con fecha del 21 de junio de 2017, se recibió copia simple del oficio 
P/080/2017 signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejera 
presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, dirigido a Enrique Andrade González, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, por medio del cual remite copia simple del documento 
denominado "Relación de planteamientos y propuestas por parte de 
migrantes guanajuatenses residentes en el estado de California, Estados 
Unidos, respecto al trámite de credencialización y activación, así como del 
voto desde el extranjero en 2018", en cumplimiento a lo indicado en la 
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sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada el 
20 de junio de 2017. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

8. Con fecha del 21 de junio de 2017, se recibió copia simple del oficio 
P/080/2017 signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero 
presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, dirigido a René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro 
Federal de Electores y secretario técnico de la Comisión Temporal del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, por medio del cual remite 
copia simple del documento denominado "Relación de planteamientos y 
propuestas por parte de migrantes guanajuatenses residentes en el estado 
de California, Estados Unidos, respecto al trámite de credencialización y 
activación, así como del voto desde el extranjero en 2018", en cumplimiento 
a lo indicado en la sesión extraordinaria del Consejo General de este 
Instituto, celebrada el 20 de junio de 2017. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	

9. Con fecha del 21 de junio de 2017, se recibió copia simple del oficio 
SE/342/2017 signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a las y los consejero 
electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y a las y loS 
representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto, por medio del cual remite copia simple del informe 
sobre la gira de trabajo en el estado de California, Estados Unidos, para la 
promoción y difusión de la credencialización, activación y voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero en 2018. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	

10. Con fecha del 21 de junio de 2017, se giró oficio CEVGRE/021/2017 vía 
correo electrónico signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, secretario 
técnico de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
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Residentes en el Extranjero, dirigido a Jesús Marmolejo Zúñiga, director de 
educación media superior de la Universidad Virtual del Estado de 
Guanajuato (uvEG), en donde le solicita su apoyo para llevar a cabo pláticas 
informativas de 15 minutos con docentes de los Telebachilleratos 
Comunitarios de la UVEG, en el marco de las Reuniones Regionales de 
Docentes que se llevarán a cabo en las dos últimas semanas del mes de 
junio en los municipios de Celaya, Irapuato, León, San Luis de la Paz y San 
Miguel de Allende, con el propósito de dar a conocer el derecho político del 
voto desde el extranjero y se genere un efecto multiplicador de los docentes 
hacia los alumnos de la UVEG y sus familias. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

11 Con fecha del 23 de junio de 2017, se giró oficio CEVGRE/02212017 a 
Rafael Almeida Gutiérrez, jefe del Departamento del Programa Paisano del 
Instituto Nacional de Migración, signado por Santiago López Acosta, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para solicitar apoyo con 
la distribución de 19 mil folletos informativos sobre el trámite de 
credencialización y activación de la credencial para votar desde el 
extranjero, a través de los módulos paisano ubicados en el Aeropuerto del 
Bajío, las centrales de autobuses de León, Irapuato, Salamanca y Celaya, 
el entronque de San Luis de la Paz y Dolores Hidalgo CIN de la carretera 
federal 57 y los jardines principales de Silao y San Francisco del Rincón 
durante el operativo de verano. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 23 de junio de 201 r  
se sostuvo una reunión para formalizar la colaboración con la Delegaci ' n 
del Instituto Nacional de Migración en Guanajuato. La copia del ofi io 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

12. Con fecha del 26 de junio de 2017, se giró oficio CEVGRE/CE/001/2017 a 
Víctor Alejandro Espinoza Valle, director del Departamento de Estudios de 
Administración Pública de El Colegio de la Frontera Norte, signado por 
Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
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para invitarlo, durante la primera semana del mes de agosto de 2017, a la 
presentación del libro "El voto a distancia. Derechos políticos, ciudadanía y 
nacionalidad. Experiencias locales", el cual se encuentra bajo su 
coordinación, así como a un panel de expertos en el marco de la segunda 
sesión de los "Diálogos sobre el voto extraterritorial en México: rumbo a la 
elección de 2018". Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que en la cuenta número 
cinco y número seis se está respondiendo un oficio con unas observaciones, 
indica que no hay un oficio en donde haya llegado previamente una notificación, 
para conocer la fecha en que haya llegado, pregunta cómo llego esa 
comunicación que se está respondiendo y las observaciones que se están 
vertiendo. Respecto a la cuenta diez, comenta que están pidiendo el apoyo para 
dar unas pláticas informativas, cuestiona cuál fue la instrucción, si ya se atendió 
o no se ha atendido, o qué es lo que se va hacer. Por último, con relación a la 
cuenta once, hace hincapié en que no se le informó sobre la reunión que 
sostuvieron el 23 de junio. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde con relación a la cuenta cinco y 
seis, que el oficio en donde se piden las observaciones se recibió el 5 de junio. 

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que la solicitud es que se 
remitan las consideraciones a las propuestas con fecha del 2 de junio, es decir 
con fecha vencida. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que el oficio llegó al Instituto el 
viernes 2 y que fue remitido a esa Secretaría el lunes 5 de junio. Respecto al 
punto seis, la respuesta al oficio de la cuenta número cinco se dio el 5 de junio 
y el 8 de junio se recibió la respuesta. Con relación a la cuenta diez, informa 
que se envió la solicitud de apoyo en la fecha que marca la cuenta y que no se 
ha recibido respuesta. En cuanto a la cuenta número once, expone que hubo 
una visita al Instituto para entregar folletería y que solamente fue entrega- 
recepción, pero que aún sigue pendiente la reunión. 	  
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En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe sobre el 
seguimiento del padrón electoral y la lista nominal de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero. 	  

El secretario técnico de la Comisión procede con presentación de las 
estadísticas. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que encontró 
inconsistencias en la información porque se presentan dos tablas: la de los 
consulados donde se reportan que se han entregado 23,553 credenciales, de 
las cuales se han activado 7,363, corte al 22 de junio, lo que equivale al 31.26% 
de activación. Indica que eso no coincide con la información del día 15 de junio 
que se presenta en la tabla 2, donde hay 7,052 miembros de la lista nominal, 
es decir, los que activaron su credencial, pero en cuanto al padrón, entiende 
que son a los que ya se les entregó su credencial, es decir, 28,108, que 
equivalen a 25.09%, por lo que hay una diferencia de cinco puntos, que es 
demasiado. Pregunta si el secretario técnico tiene idea de por qué se da dicha 
situación. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta si 
se puede obtener el dato de cuánto costo cada voto en el extranjero de los dos 
estados donde ya hubo elecciones y los porcentajes a partir de los que tenían 
activada su credencial. 	  

El representante suplente del Partido Verde Ecologista de México comenta, 
respecto al costo presupuestal de lo que se asignó para efecto de llevar a cabo 
el tema del voto desde el extranjero, y con relación a la petición del 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, que cuál fue 
el costo por voto, desde la óptica presupuestal, y en relación a qué se calcula. 

El presidente de la Comisión indica que se van a reunir todos los datos que,('—' 
estén disponibles y que se solicitará la información correspondiente de laS 
experiencias en el Estado de México y Coahuila, buscando visualizar el ejercicio 
del voto desde el extranjero en su contexto político, jurídico y logístico para 
tener todos los elementos de juicio. 	  

El secretario técnico de la Comisión da respuesta a las dudas del consejero 
electoral Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que esa diferencia se debe a 
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que de una semana a otra se incrementó de 28,108 a 30,254 y, en cuanto a la 
lista nominal, se incrementó en 7 días de 7,052 a 7,363. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, no está de acuerdo con la 
diferencia en las cifras que se da entre la tabla 1 y la tabla 2, comenta que las 
fuentes a las que se refieren en cada tabla son diferentes, una es del Registro 
Federal de. Electores y la otra es la Unidad Técnica de Sistemas de Información 
y Telecomunicaciones, y que ahí puede residir el problema al estar trabajando 
con datos diferentes. Considera que hay un problema de consistencia entre las 
dos tablas por el origen de la información. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que habría que hacer la 
precisión que corresponde a los trámites procesados, ya que en una reunión 
anterior el Lic. Tafolla había informado que los trámites procesados eran 
solamente las solicitudes que se habían ingresado a los diversos consulados, y 
que, si se analizan los datos que son con corte al 22 de junio, una semana 
posterior, no se encuentra que los datos sean tan descabellados, porque están 
hablando de 7,363 contra el último dato del 16 de junio de 7,052. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que al notificar al Lic. Tafolla le 
consultó porqué a veces se incluía la columna de trámites procesados y a veces 
no, y que si un trámite procesado era una credencial que se iba a producir. 
Indica que la respuesta fue afirmativa, y que la diferencia que había entre la 
columna 1, que son las credenciales ya en producción, y la columna 2, es que 
las primeras están en producción y las segundas que ya fueron entregadas; esa 
diferencia de aproximadamente poco menos de 7,000 credenciales tenía que 
ver con que unas están en camino y otras no se habían entregado todavía. 
Respecto al 31%, indica que le gustaría conocer entre que valores están 
sacando esa relación para poder saber si es entre las 30,000, lo que no sería 
lo más adecuado, más bien tendría que ser entre las 23,000. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, responde que es 7,000 
sobre 23,000. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que se puede hacer una revisión, 
ya que la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
trabaja la información de la tabla número 2 con base en lo que reporta el 
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Registro Federal de Electores, y que ellos entran a la información y hacen esa 
recopilación de datos, y la otra la envía la Junta Ejecutiva Local. 	  

El presidente de la Comisión, Santiago López Acosta, sugiere que la 
información que se trabaje por parte de la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones con base en la información que se recibe 
del Instituto Nacional Electoral sea al mismo corte para evitar esas diferencias 
que pueden generar dudas o eventuales inconsistencias. Aun cuando no se 
tenga lo más actualizada posible a la fecha de la sesión, ya que lo importante 
es que se tenga consistencia y congruencia en la información que se está 
proporcionando. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que se van a responder las dudas 
del representante propietario del Partido Revolucionario Institucional y del 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México en el siguiente 
informe. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta en el 2008 el costo 
del voto de los michoacanos en el exterior fue de 22,000 mil pesos cada uno, 
en el 2006 para el Instituto Federal Electoral cada uno de los poco más de 
30,000 sufragios mexicanos residentes en el extranjero tuvo un costo 
aproximado de 9,000 mil pesos, mostrando una disminución en comparación 
con la elección local de Michoacán, y que, en la elección de 2012, el costo fue 
de 9,000 mil pesos. Agregó que sin duda el voto desde el extranjero era caro. - 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe mensual 
en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración el informe mensual. 

  

  

El secretario técnico de la Comisión comenta que se sigue dando seguimiento 
a las actividades del Programa Anual de Trabajo y que se agregó la sección 
número cinco, atendiendo la solicitud del representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, en donde se concentran las actividades de las 
juntas regionales para la promoción y difusión del voto de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero, por Junta Ejecutiva Regional, municipio y por tipo 
de actividad de enero a mayo de 2017, alrededor de quince tablas que recogen 
esa información. 	  
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La consejera electoral, Yarí Zapata López, pregunta si no hubo ninguna 
actividad en las páginas del Instituto Nacional Electoral, ya que anteriormente 
se había acordado de que se le diera seguimiento a las determinaciones que 
se dieran por parte del Consejo General de la Comisión Temporal del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Exterior. 	  

El presidente de la Comisión contesta que el día anterior se realizó sesión del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en donde se trataron aspectos 
relacionados con el voto de los mexicanos en el extranjero, pero que la 
información que se tenía hasta ese momento no estaba completa, y que eran 
aspectos que se iban a abordar en uno de los temas de asuntos generales. ---- 

El secretario técnico de la Comisión añade que ya se había realizado una 
solicitud, en lo económico, sobre los documentos que tienen que ver con esa 
Comisión, y que cuando se contara con la información se iba a distribuir entre 
todos los miembros de esta Comisión. 	  

En desahogo del octavo punto, relativo al informe trimestral sobre la estrategia 
de promoción y difusión de la credencíalización de las y los guanajuatenses 
residentes en extranjero en el periodo de abril a junio. 	  

El presidente de la Comisión le solicita a la Mtra. Elizabeth Reyes Espino, 
coordinadora de Comunicación y Difusión del Instituto, realicé su presentación. 

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, presenta 
su informe. 

  

El presidente de la Comisión comenta respecto a un oficio recibido de TV4 e 
el que están contestando a una petición de edición y producción de 10 cápsulas 
con el material que se obtuvo de la gira, donde se grabaron entrevistas y 
testimonios de historias de migrantes guanajuatenses en California. Menciona 
que ya están calendarizada la producción y presentación del material por parte 
de TV4, así como los periodos de trasmisión a partir del mes de julio. Asimismo, 
informa que el día anterior TV4, la televisora pública estatal, inició las 
trasmisiones de un noticiero a nivel internacional, llamado TV4 Noticias 
Norteamérica, en coordinación y colaboración con Noticanal, y que se estará 
trasmitiendo diariamente el noticiero que se va a difundir hacia los mexicanos y 
guanajuatenses residentes en los Estados Unidos. Agrega que asistieron a una 
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invitación dicho evento, y que, en charla con el director del canal, Juan Aguilera 
Sid, se mostró una excelente disposición para estar dándoles espacios en dicho 
noticiero con el propósito de difundir los objetivos de la Comisión. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano solicita que en un futuro 
se separen las ciudades del extranjero y las ciudades de la República Mexicana, 
para saber cuáles son los consumidores del extranjero y cuáles son los 
consumidores nacionales, refiriéndose al informe trimestral sobre la estrategia 
de promoción y difusión de la credencialización de las y los guanajuatenses 
residentes en extranjero. Agrega que no le gusta el termino fans, solicita que se 
suprima dicho término y que se sustituya por otro que sea menos deportivo, 
menos del argot, que sea comprendido por aquellas personas que no están 
familiarizadas con esos términos y que, sin embargo, si los demás están de 
acuerdo en que se continúe utilizando, no tiene inconveniente. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, pregunta que quiénes fueron 
invitados y de qué fue ese evento que menciona el presidente de la Comisión. 

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, indica 
que se van a separar las ciudades en el extranjero y México. Agrega que el 
término fans es el término que utiliza Facebook y que se buscará alguna palabra 
que sea similar para poder sustituirlo. 	  

El presidente de la Comisión indica que la propuesta de TV4 para la edición y 
posproducción de 10 cápsulas es un trabajo técnico de edición y producción y 
que se van a estar presentando y difundiendo en las redes sociales del Instituto. 
Respecto al cuestionamiento de la consejera electoral, Yari Zapata López, 
indica que se trata del evento de arranque del programa TV4 Noticias 
Norteamérica como presidente de la Comisión y que también asistió el 
secretario técnico de la Comisión y la coordinadora de Comunicación y Difusión. 
Indica que pueden gestionar para que se invite a la consejera electoral, Yari 
Zapata López, o al consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, para que 
acudan a alguna de las trasmisiones de ese noticiero. 	  

El representante suplente del Partido Verde Ecologista de México comenta, 
respecto al informe trimestral sobre la estrategia de promoción y difusión de la 
credencialización de las y los guanajuatenses residentes en extranjero, que es 
importante destacar que hay una serie de indicadores que se manejan, pero 
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que no se deber perder el sentido de esta mesa, ya que lo importante es ver el 
impacto que genera, de diez personas que hicieron click cuántos votaron, ya 
que eso era lo importante, y que al momento de una elección era importante 
reconocer si de ese número de retweets que se dieron, cuánto impacto se 
generó en el extranjero, porque de esa forma pueden tener un indicador 
verdadero. 	  

El presidente de la Comisión indica, respecto a lo señalado por el representante 
suplente del Partido Verde Ecologista de México, que la naturaleza del informe 
que se dio era sobre la estrategia promoción y difusión de la credencialización 
de los guanajuatenses y que a partir de septiembre se irían variando las 
estrategias comunicativas para que soliciten su incorporación a la lista nominal. 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, el secretario técnico de la Comisión indica que se agendaron dos 
asuntos: uno por el representante suplente de Movimiento Ciudadano en donde 
quiere hacer un comentario sobre el oficio que el representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática presentó en la sesión anterior sobre la 
observación electoral y el siguiente asunto es el propuesto por el consejero 
electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, sobre la adenda que presentó el 
consejero electoral y presidente de la Comisión Temporal del Voto los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, Enrique Andrade, en la sesión ordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto a los lineamientos 
sobre la organización del voto postal de los mexicanos residentes en el 
extranjero. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, solicita se le informe 
porque el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
no recibió respuesta a la solicitud presentada mediante oficio en la sesión 
anterior. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se envió una comunicación 
electrónica el jueves 01 de junio a la 01:58 pm, en donde se da respuesta al 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática y se marca 
copia a todos los integrantes de la Comisión, en donde se presenta todo el 
antecedente y se adjuntan los oficios. Añade que la secretaría ejecutiva le 
propuso ir como observador electoral a la elección del Estado de México ya que 
en ese momento no había acreditaciones, pero si había como invitado especial, 
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y que esa solicitud se había hecho antes del 26 de mayo, finaliza comentando 
que el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez y él asistieron como 
funcionarios del instituto, y que él fue propuesto por la secretaría ejecutiva. ---- 

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que todos los 
consejeros del Instituto recibieron una invitación por parte del consejero 
presidente del Instituto Electoral del Estado de México para que acudieran como 
invitados especiales, no como observadores, y que él había sido el único que 
aceptó y se registró, aunado a que la fecha límite para registrarse era el 26 de 
mayo. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano agrega que de la lectura 
del marco normativo en la definición de Consejo General se dice: integran el 
consejo general los consejeros ciudadanos y los representantes de los partidos 
políticos, entonces que, si los consejeros que sí cobran recibieron una invitación 
para que fueran, se debió de haber extendido la invitación para que los 
integrantes del Consejo General que no cobran pudieran ser incluidos en la 
invitación que hizo el Estado de México. Añade que, si la invitación del Estado 
de México fue específicamente a los consejeros ciudadanos que sí cobran, se 
retira la protesta, pero si la invitación era para todos los integrantes del Consejo 
General, solicita se haga un serio extrañamiento al secretario ejecutivo del 
Instituto por no haber extendido la atención a los demás integrantes del Consejo 
General. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática solicita 
que se le conteste en tiempo y forma el oficío que hizo llegar en tiempo y forma 
y que tenga la respuesta de la misma manera. 

El presidente de la Comisión, en relación con la petición que se formuló en la 
sesión ordinaria del mes de mayo por el parte representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática, comenta que se hizo inmediatamente la 
gestión ante el Instituto Electoral del Estado de México y se tuvo respuesta 
también casi inmediata, en donde se señala que ya se había cerrado el registro 
de invitados especiales, no de observadores. Ofrece una disculpa, ya que tenía 
que haber respondido de manera por escrito y no solamente por vía correo 
electrónico, como se socializó. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional solicita se 
dé respuesta a dos cuestiones: primero solicita saber si la invitación que 
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hicieron del Estado de México llegó directo al presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero o si 
fue la vía el secretario ejecutivo del Instituto para comunicársela a los 
consejeros. Y la otra cuestión fue si en dicho comunicado se indicaba, en el 
texto, cuándo se cerraban las acreditaciones de invitados especiales. 	 

El presidente de la Comisión responde que las invitaciones se reciben de 
diferente manera y que generalmente no la mandan directamente a los 
consejeros, a veces la mandan directamente al consejero presidente del 
Consejo General del Instituto para que las socialice con el resto de los 
consejeros, generalmente no se mandan por la vía del secretario ejecutivo del 
Instituto, pero que es una decisión de quien desea invitar y cómo desea 
hacerlo. 	  

El secretarlo ejecutivo del Instituto, Juan Carlos Cano Martínez, comenta que 
toda invitación que el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
recibe se envía a las y los integrantes del Consejo General del Instituto, ya que 
es una instrucción de socializarla con consejeras y consejeros y, en su 
momento con el Consejo General y con los representantes de los partidos 
políticos, pero que ese no fue el caso, ya que les había sido enviada a cada 
consejero electoral y que ni siquiera sabía si a todas y todos los consejeros. --- 

El representante suplente de Movimiento Ciudadano añade que el secretario 
	'5;; 

técnico de la Comisión dijo: "el secretario ejecutivo me dijo que me iba a 
acreditar", indica que entonces hay una discordancia, entre lo que dice el 
secretario técnico de la Comisión y el secretario ejecutivo del Instituto. 	 

El secretario ejecutivo del. Instituto, Juan Carlos Cano Martínez, responde que 
en el anterior comentario se refirió a la invitación a consejeras y consejeros, y 
que, en ningún momento, abordó el tema del secretario técnico, titular de la 
Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 
Que en el caso del titular de la Unidad antes mencionada, le pidió 
personalmente que fuera en representación de la Secretaría Ejecutiva a 
apoyarles para enterarse de cuestiones operativas, que en esa ocasión ni 
siquiera el director de Organización Electoral del Instituto iba a poder atender 
por falta de recursos, agrega que se les puede dar información de los gastos 
que se hicieron para la atención de dicha encomienda, los cuales fueron con 
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cargo a la Secretaría Ejecutiva porque dicha Unidad y la misma Comisión no 
tienen recursos. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que en su intervención anterior 
comentó que el secretario ejecutivo del Instituto había propuesto que asistiera 
a la elección del Estado de México como funcionario del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y que en ningún momento habló de acreditación. 	 

El secretario técnico de la Comisión indica que el siguiente asunto general es 
el propuesto por el consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, sobre la 
adenda que presentó el consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Enrique 
Andrade, en la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a los Lineamientos sobre la Organización del Voto Postal de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que en la sesión 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobaron los 
lineamientos para la organización del voto postal desde el exterior y que en el 
debate el consejero Andrade propuso la posibilidad del voto electrónico por 
internet. Opina que le parece interesante que se exploré dicha posibilidad, por 
parte de la Comisión. Cita literalmente el comunicado del Instituto Nacional 
Electoral: "A propuesta del consejero Andrade se aprobó una adenda para que 
los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación 
contempla el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en el proces 
electoral local 2017- 2018 y que cuenten con experiencia, herramientas 
condiciones técnicas, materiales y jurídicas para la implementación del voto 
desde el extranjero bajo la modalidad electrónica, puedan someter a la 
consideración del Consejo General del Instituto el uso de esta modalidad". 
Indica que es importante que en la Comisión se den a la tarea de explorar esa 
alternativa, aunque sea de manera teórica. Pone de ejemplo la experiencia de 
los conteos rápidos. 	  

El secretario técnico de la Comisión añade que en la sesión ordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobaron tres documentos: 
los lineamientos para la organización del voto postal, los lineamientos para el 
listado nominal de electores residentes en el extranjero y el plan integral del 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero, donde incluyen a todos los 
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Organismos Públicos Locales. Menciona que la adenda que comenta el 
consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, es relativa a la petición que 
hizo el Instituto Electoral de la Ciudad de México para que se abriera la 
posibilidad de llevar acabo el voto electrónico por internet en las entidades. 
Agrega que, al estar abierta la posibilidad para todos los Organismos Públicos 
Locales, es necesario cumplir con la ley, hace lectura del artículo transitorio 
décimo tercero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Comenta que no se cuenta con el tiempo, oportunidad, ni recursos para llevarlo 
a cabo. Pero que se abre una posibilidad en el sentido de que el Instituto 
Nacional Electoral determinaría, previa solicitud de cada organismo, si es 
procedente la solicitud y ellos expedirían unos lineamientos. Propone que 
primero se obtengan los documentos que fueron aprobados en la sesión del 
Consejo General y que además se vaya consultando con la gente del Instituto 
Nacional Electoral, a reserva de lo que se acuerde en la Comisión. 	 

El presidente de la Comisión hace una referencia de carácter legal respecto al 
artículo que leyó el secretario técnico de la Comisión y lo relaciona con lo que 
establece el artículo 279 y 280 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato. Considera sumamente complicado 
realizar el voto electrónico por internet. Sin embargo, no se cierra a la 
posibilidad de realizar un análisis. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional subraya en 
que los miembros de la Comisión tienen que enfocarse en los compromisos de 
eficacia ya que el propio INE ha explorado la posibilidad del voto por interne 
sin éxito, además de que no se cuenta con el presupuesto en lo que resta de 
año, agrega que en dos meses llevar procesos burocráticos tan sólo para 
contratar a alguien que haga la propuesta para llevársela al INE, es muy 
complicado. Subraya en que pueden ser eficaces, ya que la modalidad del voto 
por correo es la que va a imperar y que, independientemente de la modalidad 
que se va a adoptar, están obligados a hacer el convenio, entonces tienen que 
ir, preparando el proyecto o instrumento, ir trabajando en aras de cómo será una 
propuesta de convenio. Porque aparte de que técnicamente cumpla con los 
requisitos, también se tiene que hacer un posicionamiento político-sociológico 
con los partidos políticos de que es una modalidad confiable. Finaliza diciendo 
que, de ser invitados a presenciar el proceso electoral en la Ciudad de México, 
y de lograrse de manera exitosa, dicha experiencia les puede servir para futuras 
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elecciones que les permitan ir diseñando la ruta crítica de cómo aterrizarlo en 
Guanajuato con todas las garantías y la certeza de que no va a pasar lo de 
Chiapas. 	  

El representante suplente del Partido Verde Ecologista de México comenta que 
Guanajuato merece la oportunidad de llevar a cabo un debido proceso con el 
desarrollo de un programa electoral, específicamente, en el tema del voto 
electrónico y, concretamente, en el tema de los residentes en extranjero, sin 
embargo, no existe la etiqueta presupuestal para desarrollar la modalidad del 
voto electrónico por internet, por lo que el voto postal es el mecanismo más 
confiable y viable. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo opina que respecto a la 
modalidad que se está planteando, del voto electrónico, es mucho más rápido 
su conteo, es decir, que llega más rápido la estadística a diferencia del servicio 
postal. Apoya la idea de hacer una comisión que estudie la opción y, en caso 
de que se acuerde, se implemente de la manera más transparente y eficiente. ``- 

El presidente de la Comisión comenta que le parece prácticamente imposible 
que se pueda hacer un planteamiento con esa intención porque no se tienen ni 
los antecedentes, ni la experiencia, ni tos recursos, ni el tiempo para hacerlo. 
Agrega que lo que si se puede hacer es un ejercicio de investigación, análisis, 
recopilación información y estar muy cerca de lo que lo que decida el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, ya que es el único caso en donde pued 
darse el escenario de voto electrónico por internet. 

que se establezca como meta ir construyendo dicho convenio. 	  
El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional propone 44 

( 
El presidente de la Comisión indica que se puede ir explorando la modalidad 
del voto electrónico por internet desde el extranjero como una prueba piloto que 
permita que en un futuro también puedan realizarse votaciones electrónicas en 
el propio territorio nacional y que, sin embargo, ese tema trasciende al ámbito 
de su competencia, ya que en todo caso tendría que visualizarse en función de 
cambios futuros legislativos que no se sabe si se darán. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión. 	  
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El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las catorce horas con treinta y dos minutos del jueves veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. 	  

La presente acta consta en 10 fojas útiles por ambos lados y una sólo por el 
anverso, la firman el presidente de la comisión y el secretario técnico. CONSTE. 

Presidente de la Comisión 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Secretario Técnico 
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